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Sr. Director del Diario db Manila.
Los Reyes Magos trajeron á Madrid un 

presente de nieve, pero apenas ha cua
jado y solo por las alturas ha podido con
templar el vecindario esas sábanas del in
vierno. Como siempre que el frió estrema 
sus rigores, la autoridad ha tenido que pen
sar en los pobres y han sido recogidos 
muchos de los que pululan por las calles 
de Madrid y otros reciben hospitalidad por 
la noche en el asilo costeado por el señor 
Santana, director de La Correspondencia de 
España,

Hablemos, como de costumbre, de la mar
cha política.

El Consejo de Ministros celebrado el jué- 
ves último bajo la presidencia de S. M. la' 
Reina careció de importancia. En el con- 
sejillo se aprobó la ponencia de los Mi
nistros de Estado, Gracia y Justicia y Ha
cienda sobre el modo de hacer efectivos 
los derechos por cumplimiento de exhortes 
en Ultramar, se habló de medidas contra 
la fiebre amarilla en Canarias, el Ministro 
de Fomento presentó una propuesta de 
gracias á los obreros de Barcelona y Ma
drid y dió cuenta ademas de su proyecto 
de crear en dicho departamento una direc
ción de Artes y Letras, que no solo no gra
vará el presupuesto, sino que por reorga
nización de los servicios producirá alguna 
economía.

El domingo seis hubo otro Consejo minis
terial bajo la presidencia del Sr. Sagasta, 
consagrado especialmente á fijar el órden 
do los debates parlamentarios y á asun
tos materiales de Valencia, á nuevo examen 
de presupuestos parciales y á la cuestión 
de personal. El Sr. Conde de San Ber
nardo quedó designado para la Dirección 
general de Obras públicas, el Sr. Correa 
para Consejero de Estado y el Sr. Calve- 
ton para Ministro de la Sala de Filipinas, 
plaza que parece que no acepta. El Sr. Page, 
consejero de Estado, será nombrado Senador 
vitalicio.

Los debates políticos sobre la circular del 
Ministerio de la Guerra en el Congreso han 
ofrecido poco interés. Planteada la inter
pelación por el Br. García Alix, le con
testó con buen juicio el Sr. General Chin
chilla y con mucha elocuencia el Ministro 
de Gracia y Justicia, sosteniendo que se 
puede ser reformista en materias milita- 
íesj y al propio tiempo tomar medidas enér
gicas contra toda tendencia á la indisciplina. El 
ár. Pedregal apoya la interpelación del se
ñor García A’ix, considerando la circular 
como atentatoria á la Constitución y á to
dos los derechos de ciudadanía. La réplica 
del Ministro de la Guerra y la del señor 
Canalejas han sido contundentes, en de
fensa de los restricciones que establece la 
circular.

En el Senado el marqués de Miravalles 
ha elogiado la circular de Guerra, adhirién
dose á las manifestaciones que habían hecho 
los demás capitanes generales en sesiones 
anteriores. El señor Fabié ha explanado una 
interpelación sobre asuntos de Hacienda, 
contestada por el señor Ministro del ramo, 
ofreciendo que no creará ningún nuevo im
puesto, que reformará los existentes, ha. 
ciéndolos más equitativos y llevaderos y 
que si, en contra de lo que el piensa, los 
poderes legislativos sostienen que debe ñ- 
gurar España como potencia armada de pri
mer órden, en ese caso la responsabilidad 
de los presupuestos no sería para el Mi
nistro, que abandonaría la cartera de Ha
cienda con la conciencia tranquila de no 
haber comprometido los intereses del país.

el acto tercero de su drama haya desafío, 
por cierto sin testigos, mujer encerrada, 
hombre herido que viene á morir en escena 
y algún que otro detalle de esos cuya re
petición resulta enojosa, y lo que es peor, 
de escaso efecto en el teatro.»

Renunciando á copiar aquí alguna de las 
bellas escenas del drama, para no ocupar 
demasiado espacio, entiendo que lo más in
teresante para el lector es la síntesis del 
argumento, condensada así por El Im^ 
parda,}’.

«Gonzalo y Dolores se hallan casados, sin 
que el amor hubiese unido sus corazones 
antes de que uniera su vida el matrimonio.

«Dolores amó antes de casarse á Pablo, 
un marino que se alejó y á quien no vol
vió á ver; Gonzalo amó á Mercedes, que, 
mal casada despues y separada de su ma
rido, tiene relaciones ilícitas con aquel, ins
pirándole pasión tan ardiente que, no solo 
le hace tener en poco el amor de su es
posa, sino que hasta le pone al borde de 
la ruina, haciéndole hipotecar los bienes de 
su mujer.

«Esta cree tener en Mercedes una buena 
amiga, cuando, en realidad, solo tiene una 
enemiga, que, por envidia de su aparente 
dicha, la odia mortalmente; pero un primo 
de Dolores, enamorado y á la vez despre
ciado de ella, por llegar á conseguirla le 
descubre el secreto de los amores de su 
marido.

«El marino que algunos años antes tu
viera relaciones con Dolores era amigo ín
timo de Gonzalo, á cuya casa llega, des
pues de cinco años de ausencia, encontrán
dose fuertemente sorprendido y emocionado 
al ver unida con su amigo á la mujer que 
amó tanto, y sobre todo, por no verla feliz.

, «Dolores, cuando sabe la traición de su ma 
rido y de Mercedes, arroja á esta de su casa; 
pero labra al mismo tiempo su desdicha, pues 
Mercedes, por vengarse y por reconquistar 
á Gonzalo, hace creer á este que su mu
jer sostiene relaciones criminales con Pa
blo. Üna escena, muy bien preparada por 
el autor, hace que Gonzalo crea que es 
cierta su deshonra. En su indignación, in< 
sulta y abofetea á Pablo, siendo inevitable 
el duelo, que trae como consecuencia la 
muerte del honrado marino.

«Gonzalo, al ver lo desatentado de su con
ducta y oyendo de los lábios del moribundo

De los petardos de estos dias hablo por 
separado, así como de otros sucesos que no 
tienen carácter politico.

la afirmación de la honradez de Dolores, se 
horroriza de lo hecho, pero ya es tarde, su 

le aborrece, y al enumerar la parte 
cada cual corresponde en aquella tra
ie dice i

mujer 
que á 
gediaj

i * * .
La desdicha para mí, 
la vergüenza para tí, 
mi amor... solo para el muerto.» 

■ Convienen los inteligentes en que si la obra 
dista bastante de la perfección, pudiendo 
hasta considerarse inferior á los alientos 
y potencia creadora de su inspirado autor, 
es, no obstante, digna de verse y de aplau
dirse.

En el mismo teatro Español han dado 
principio los ensayos del drama de don Már- 
cos Zapata, Celos y venganta^ inspirado 
la tragedia catalana Otger.

El señor Pina ha leido á la empresa 
Lara un juguete cómico.

Los teatros.
Estrenóse, como se había anunciado, en 

la noche del miércoles 2 del actual, en el 
teatro Español, el drama en tres actos y 
en verso La mejor ley^ ante un público 
tan numeroso como distinguido. La obra, 
que es original de don Joaquín Dicenta, 
autor que ha mostrado grandes bríos en El 
suicidio de Wherterf ha sido muy aplau
dida, teniendo que presentarse el autor re
petidas veces en escena. El juicio da la 
crítica es unánime respecto á la versifica
ción y á las bellezas de concepto, pero 
discrepa bastante respecto al arte con que 
está concebida y desarrollada la trama.

El señor Picon, que es una autoridad de 
valía en la materia, dice, juzgando el nuevo 
dramat

«En lo que se refiere á la estructura del 
drama, condición, aunque muy importante, 
siempre secundaria al estudio de las pasio
nes y los caractères, ha incurrido esta vez 
el Sr. Dicenta en algún error impropio de 
un autor de tan claro entendimiento, y á. 
quien por sus ideas debe considerarse como 
partidario do que en el teatro haya la me
nor cantidad posible de convencionalismo. 
El Sr. Dicenta debe ser, y está en lo cierto, 
de los que piden que en el teatro se di
gan claras las cosas, siempre que la decen
cia lo permita, y debe pensar que la hipo
cresía literaria es tan despreciable como la 
hipocresía en las costumbres. Eso mismo le 
obliga á desechar ciertos recursos escéni
cos ya viejos por lo repetidos.

»El Sr. Dicenta ha debido evitar que en

en

de

Con la 33 representación de Gloria 
ha celebrado en el teatro de la comedia

se

el beneficio del señor Gano, que recibió con 
este motivo muchos regalos de sus amigos 
y admiradores.

■MW

Obitos.

la mas simple ñola, sin el mas ligero quizá, 
su memoria ha recordado fechas y nombres 
sin vacilaciones ni dudas y ha juzgado con 
crítica imparcial y serena uno de los pe
ríodos más accidentados y controvertidos de 
la historia nacional.

Los petardos no han concluido.
Salia en la noche del 4 del que rige el 

público de la función del teatro y espar
cíase por la calle del Arenal gran número 
de carruajes y gente de á pió, cuando en 
la esquina de la calle de las Hileras, se 
advirtió el fogonazo de la máquina alar
mista.

La detonación retumbó de un modo rui
dosísimo, encabritáronse los caballos de los 
vehículos y el espanto fuó general durante 
unos segundos.

El petardo estaba construido como los an
teriores: un canuto de caña, relleno de pól
vora sola y fuertemente amarrado con ca
bos de zapatero.

No produjo más deterioro que la ruptura 
de cristales en los edificios próximos.

La policía no ha podido sorprender aún 
á los autores de estos atentados contra el 
reposo público.

La víspera de Reyes, otro petardo esta
lló en la calle de San Ricardo, junto á una 
ventana de la fachada posterior del Ministe
rio de la Gobernación.

Produjo las mismas consecuencias que el 
anterior, esto es, vidrios rotos, que pagó el 
dueño de una tienda de vinos cercana.

Entre todas esas sorpresas pirotécnicas nin
guna sorprendió tanto como la que ayer 
tarde se registró en Palacio, en la escalera 
llamada de damas.

Allí mismo estalló el último petardo de 
la temporada, que ha tenido gran resonan
cia y que ha alarmado por un momento á 
los moradores del Real Alcázar. Gomo en 
los demás, no tuvo el hecho más importancia 
que la del ruido.

La infanta Isabel volvía del paseo cuando 
estalló el petardo, y conocido el suceso, no 
le atribuyó gravedad alguna. La Reina, en 
union de los Ministros de Fomento y Go
bernación, que acudieron á Palacio, visitó el 
lugar donde el petardo había estallado.

Gomo inmediatamente despues de la ex
plosion se impidió la salida de todos los que 
se hallaban en el regio Alcázar, fué dete
nido un hombre que no justificó de un modo 
claro su presencia en el local y sometido 
á los tribunales.

Todo el mundo conviene en que lo que 
está pasando es una venganza de alguna per
sona que quiere mal al Gobernador ci vil señor 
Aguilera.

Redóblanse las precauciones para ver si 
se logra capturar á los petardistas.

La semana ha sido de banquetes.

No hubo en palacio banquete oficial, por
que se transfiere para el dia del Santo del 
Rey.

Personal militar.
La Gaceta ha publicado los siguientes 

Reales decretos del Ministerio de la Guerra:
Concediendo el pase á la sección de re

serva del Estado Mayor general al mariscal 
de campo de artillería don Antonio Socias 
y de Izco.

—Disponiendo que el brigadier don Ma
nuel de la Canal, comandante general de 
somatenes de Cataluña, pase á la sección 
de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

—Promoviendo al empleo de brigadier de 
ingenieros al coronel más antiguo de dicho 
cuerpo, don Federico Mendicuti y Surga.

—A la Capitanía general de Filipinas se en
vían las hojas de servicios de los capitanes 
don Adolfo Pascual Celis, don Valentín 
Prieto García, don Indalecio Canal Balbuena, 
don Julian Izquierdo Izquierdo, don Fran
cisco Pavía Sanz, don Juan Rábago Mon
tilla, y don José Maldonado Compañy y 
cédula de cruz del teniente coronel don José 
Gramaran Veray.

—Han sido incluidos en la escala de aspi
rantes al pase á ese ejército el capitán don 
José Cerezo y tenientes don Angel Bautista 
Fernandez, don Pedro Diaz del Pozo, don 
Luciano Merino Miguel, don Fernando Za- 
nolety Jimenez y don José Elustondo Echaso.

—Se remiten á esa Capitanía general la 
hoja de servicios del comandante don Her
nán Alvarado Aguado, ó instancia sobre abono 
de sueldos del teniente coronel don Agapito 
Valencia Alcántara y comandante don Sera- 
fin Ruilopez Manrique.

—Se elimina de la escala de aspirantes al 
pase á ese ejército al teniente don Manuel 
Mella Bernal.

Personal de la Armada:
Por pase á situación de supernumerario 

del teniente de navio don Augusto Miranda, 
ha ascendido á dicho empleo don Mariano 
Perez de Guzman.

—Ha sido aprobada una propuesta de as
censos y destinos de cabos segundos de in
fantería de Marina.

—Ha vuelto al servicio activo el teniente 
de navio supernumerario don Francisco Pe
rez y Rodriguez Machado.

—El médico 2.® de la armada señor Gon
zalez Hernandez, ha recibido órden de em- 
barcar en la escuadra, y el módico primero 
don Aristides Aviñon en la fragata Asturias»

—Se ha concedido el retiro definitivo del 
servicio á los tenientes de navio don J otó 
Iraola y don Benito Muñiz.

■aœ»

Se encuentra enfermo el Almirante de la 
Armada don Luis Hernandez Pinzon.

Han fallecido la señora Marquesa de Campo 
y el Excmo. Sr. D. Juan García Torres, 
senador del Reino y ex-director general de 
Rentas.

Los restos mortales de la primera fueron 
trasladados al panteón de familia en Va
lencia, acompañándolos hasta la estación 
del Mediodía, en Madrid, una numerosa co
mitiva, compuesta por más de 150 carruajes, 
ocupados por muchos personajes distinguidos 
de la Córte.

Ha fallecido también don Luciano Pastor 
Diaz, Ingeniero jefe del cuerpo Minas, her
mano del jefe de Estado Mayor don Nico
medes, que sirvió en esas Islas.

El señor Cánovas en el Ateneo:
El presidente de esta corporación cientí

fica, señor Cánovas del Castillo, ha inau
gurado anteanoche la série de conferencias 
históricas, con una muy interesante acerca 
del reinado de don Pedro I de Castilla, 
apellidado el Cruel.

El salon de sesiones del Ateneo estaba 
de bote en bote y alií se hallaban gran 
número de hombres políticos y de literatos, 
como Echegaray, Nuñez de Arce, Zorrilla, 
Pidal, Rodriguez Correa, Pedregal, Silvela 
y otros muchos.

La conferencia del señor Cánovas duró 
dos horas y cuarto, siendo su mejor elogio 
la circunstancia de que el numeroso y dis
tinguido público que le escuchaba vió trans
currir aquel espacio de tiempo con uní ra
pidez vertiginosa.

La disertación del señor Cánovas puede 
pasar como modelo en las de su clase.

El eminente hombre de Estado trazó con 
g alabra correcta y concisa un cuadro aca- 

adísimo de aquel momento de nuestra his
toria, hizo un retrato lleno de frescura y 
novedad del Rey justiciero y del Rey bas
tardo, y describió con propias tintas el san
griento drama de Montiel.

No pasan años por el señor Oánovast sin

Banquete del Ministro de Estado al cuerpo 
diplomático.

Banquete del señor Gastelar á Moret, Puig- 
cerver y algunos de sus amigos.

Banquete del general López Dominguez á 
militares que coinciden con sus ideas.

A esta fiesta concurrieron los tenientes 
generales Alaminos, Burgos, Palacio, Socias 
y Chinchilla, Ministro de la Guerra: los ma
riscales de campo, Crespo, Hidalgo, Zea, 
Ortiz, Guillen Buzaran y López Pinto; au
ditor del ejército don Juan Chinchilla y bri
gadieres O‘Lawlor, Tuero, Sanchez Gomez, 
marqués de Hijosade Alava, Ciriza, Gonzalez 
de la Córte, Lachambre, Fernandez Morales, 
Queipo de Llano, Taboada, Borbón y Mar
tinez.

Los brindis fueron muy breves: por la 
Patria, por el Rey, por la Reina y por la 
union del Ejército.

Fiesta palatina:
El domingo último, dia de Reyes, hubo 

por la mañana en Palacio capilla pública y 
por la tarde á las dos recepción oficial.

A este acto concurrieron el infante don 
Antonio, los capitanes generales de Ejército, 
la sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, el Consejo Supremo y Junta 
consultiva, el personal de los Ministerios de 
Guerra y Marina, y de las direcciones ge
nerales; los oficiales generales de cuartel y 
con mando en el distrito, la oficialidad de 
los cuerpos de la guarnición y de las tropas 
de la Real Casa.

S. M. recibió á las corporaciones mili
tares acompañado de su augusto hijo Al
fonso XIH y del alto personal palatino.

La recepción resultó por extremo con
currida y brillante, citando los periódicos, 
entre los concurrentes, á los siguientes jefes 
de la milicíaí capitanes generales marqueses 
de Novaliches, Habana y Miravalles, señores 
Martinez Campos y Jovellar; tenientes gene
rales señores Sanz, Burgos, Prendergast, Ala
minos, Terrero, Cassola, Chacon, Calleja, Po- 
lavieja, Dabán (don Luis y don Antonio), Go- 
yeneche. Garnir, Goifin, Sanchíz, Soria Santa 
Cruz, Galvis y Goñi; vicealmirantes Pavía y 
Montojo; contralmirante Butler; los marisca
les de campo señores Hidalgo, López Pinto, 
Zea, Arteche, Ibáñez, Reina, Navarro, Ruíz 
A'calá, Cuello, Rodríguez de Rivera, Obre
gón, Santelices, Castro, Borrero y Gamarra; 
el inspector general de Ingenieros de la Ar
mada, señor Nava y Caveda; el inspector ge
neral de Sanidad de la Armada,señor Echauz, 
y los brigadieres Muñoz, Vargas, Agustin, 
Cubas, Cánovas, Oebalios, Escalera, Correa, 
Nogues, Ortega, duque de Ahumada, mar
qués de Macera, Echaluce, Cifuentes, Villar, 
Martitegui, Silva y ^ap^iijo.

Aún cuando algún periódico había insi
nuado la idea de que el director de Admi
nistración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar, señor Delgado, pasaría de Director ci
vil á esa, la noticia no tiene fundamento.

En cambio es cosa segura que el señor 
don Rodolfo Pelayo será nombrado director 
de Hacienda de aquel departamento.

Se ha dictado una Real órden pára los 
Gobernadores generales disponiendo que en 
lo sucesivo y cuando una autoridad supe
rior de nuestras islas estime conveniente 
la cesión de ^uno á otro ramo de la admi
nistración pública, materiales ó efectos, oiga 
préviamente al jefe respectivo de Obras pú
blicas, y si el informe de este fuese con
trario á la cesión, consulte al Ministerio de 
Ultramar si cree conveniente hacerla, sin 
cuya autorización no debe disponer hada 
sobre el particular.

—Ha sido confirmada la Real órden de 
14 de julio último relativo al establecimiento 
de una luz en el puerto de Punta Sangley, 
(Cavite), y al establecimiento de otras luces 
y boyas en la costa de Cebú.

—Se ha concedido la autorización pedida 
para poder ejecutar las obras necesarias en 
la cárcel pública de Batangas y la amplia
ción del crédito necesario para las mismas.

—Ha sido devuelto á Manila el proyecto 
del ferro-carril de dicha Capital á Dagupan 
para su reforma.

—Y, finalmente, se ha autorizado la exen
ción de derechos arancelarios de los mate
riales d-e dicha línea férrea de Manila á Da
gupan, de conformidad con el Real decreto de 
6 de agosto de 1870, relativo á los ferro* 
carriles que se construyan en Filipinas.

Ha sido agraciado con la encomienda de 
Isabel la Católica libre de gastos, don Eu
sebio Escobar y García, secretario del Go
bierno civil de llocos Sur y estimado redac
tor que fuó de la Prensa local de Manila.

El Ministro de Ultramar, señor Becerra, 
ha conferenciado dias pasados con el Nun
cio de Su Santidad para tratar de la pro
vision de obispados y canongías en nues
tras provincias de allende los mares.

MMI

El sábado próximo, 12 del actual, se ce
lebrará en el local del Centro de produc
tores la inauguración de la nueva Asocia
ción hispano-fllipina, que como ya dije, está 
presidida por el catedrático señor Morayta.

Insisto en creer que esta Asociación nace 
con poca vida y que son á ella contra
rios muchos de los hijos de ese país.

, Toda^ la Prensa más importante de Ma- 
4ri(i ha expresado profundo sentimiento
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por la muerte del Excmo. Sr. D. Fr. Pe
dro Payo, Arzobispo de Manila, adelantada 
por el telégrafo.

Muchos periodistas, que cuando se inau
guró el ferro-carril de Galicia, hicieron desde 
Madrid el viaje con el inolvidable Prelado, 
recordaban estos dias las condiciones de 
amabilidad y de tolerancia de que enton
ces dió muestras con los representantes de 
la Prensa, cuya viveza de ingéuio elogiaba 
cumplidamente.

Claro^ es que ha comenzado á hablarse 
de quién será el llamado á ocupar la silla 
metropolitana de Manila y que muchas gen
tes creen con probabilidades para ese cargo 
al sábio dominico Iltmo. Sr. D. Fr. Ri'- 
mon Martinez Vigil, Obispo de Oviedo, pero 
es demasiado pronto para discurrir con fun
damento acerca del asunto.

Personas que deben saberlo consideran 
definitivo el desestimiento de don Pablo 
Cruz, respecto á su designación para el 
cargo de Director general do Administra
ción civil de esas Islas, y afirman además i 
que para el caso de que el señor Quiroga 
Ballesteros no se decidiera á volver al Ar
chipiélago, la plaza de Intendente general 
de Hacienda no se proveerá hasta que ter
mine el plazo de la comisión extraordina
ria concedida para la Península á dicho fun^ 
cionario.

Ahora bien: ¿quién pasará á la Dirección 
general do Administración civil? Es lo que 
aún no ha transcendido: es más, no suena, 
como en otras ocasiones, nombre alguno 
y no parece haber gran prisa en proveer 
el cargo. Esta circunstancia podría inter
pretarse en el sentido do que sean muchos, 
y de poder, los candidatos.

Ya se ha anunciado oficialmente que la 
correspondencia de Madrid para esas Islas, 
durante el año actual, por los vapores de 
la Compañía trasatlántica, saldrá de aquí en 
los días siguientes: enero 9; febrero 6; marzo 
6; abril 3; mayo 1.® y 29; junio 26; julio 
24; agosto 21; setiembre 18; octubre 16; no
viembre 13 y diciembre 11.

Por la vía francesa saldrá de Madrid el 
correo de esas Islas un miércoles sí y otro 
nó, á partir desdo el 23 del corriente.

Tribunales.
A puerta cerrada se ha celebrado el 5 

del actual el juicio oral en la causa seguida 
contra el director de El País, don José 
Somoano, por injurias al magistrado de la 
Audiencia de esta Córte don Miguel Sauz, 
que sirvió en esas Islas.

El Fiscal pidió para el procesado cinco 
meses de arresto mayor, y la defensa la ab
solución libre de aquel.

—María Avila, procesada en el crimen de 
la calle de Fuencarral, ha sido puesta en 
libertad á petición de su abogado defensor 
con Obligación de presentarse al Tribunal, 
cuando sea llamada.

—En la causa formada al País por un artí
culo considerado injurioso para el señor 
Montero Ríos, compareció ayer á declarar 
este hombre público, que repitió las maui- 
festaclonas que hibía hecho el varano úl
timo acerca del crimen de la calle de Fuen
carral al director de El Imparcial, señor 
Mellado, esto es, que no conocía á Varela 
ni á su madre, que no había tenido nunca 
relaciones íntimas de amistad con el señor 
Millan Astray y que no había sabido nada 
del hecho da autos más que por conducto 
oficial.

Gomo el que se presenta como director del 
Pais es el señor Quero y el defensor del 
señor Montero Ríos cree que quien ejerce 
aquel cargo es el señor Ginard de la Rosa, 
se ha acordado previamente abrir una in
formación acerca de este extremo.

Accidentes desgraciados:
El dia 3 del que rige ha ocurrido una 

explosion de fuego grison en la mina Es^ 
peranza del distrito de Aller (Asturias). De 
los cincuenta trabajadoras qua se hallaban 
ocupados en la extracción del combustible 
han parecido 27, resultando ademas bastantes 
heridos.

La consternación en la comarca, á causa 
de esta terrible catástrofe, es inmensa.

Se cree que el accidente se produjo por 
haber tenido algún obrero la imprevisión 
de llevar abierta la linterna que les guía 
en su trabajo.

El submarino Peral.
Las pruebas de resistencia de los com

partimientos de estanco de dicho buque han 
sido ya practicadas con éxito favorable, fun
cionando con perfecta regularidad las bom 
bas de desagüe movidas por la electricidad.

Los ensayos definitivos no serán proba
blemente hasta fines de este mes y á ellas 
concurrirán el contralmirante señor García 
Tudela, director del material del Ministerio 
de Marina, el contralmirante señor Llano 
y el capitán de fragata señor Armero, ayu
dantes de S. M. la Reina, en representación 
de dicha augusta Señora.

Ultimas noticias:
La Gaceta de ayer publica un Real de

creto del 28 de diciembre último dispo
niendo que los magistrados de Ultramar se 
sustituyan unos á otros por enfermedad ó 
ausencia, siempre que puedan constituirse 
las Salas con los presentes. De no ser esto 
último posible, el Presidente llamará para 
formar parte de las mismas á los jueces 
de instrucción ó de primera instancia do 
las ciudades en que radiquen las Audiencias 
llevando para ello un turno rigoroso, si hu
biese más de uno.

Si por necesidades del servicio ó por ser 
demasiado larga la vacante no pudiesen los 
jueces asistir á las Salas, se llamará á los 
jueces municipales letrados, á los funcio
narios cesantes de la carrera judicial ó fis
cal que residan en la localidad ó á letra
dos que no ejerzan la abogacía.

Cada tres meses los presidentes de las 
Audiencias darán cuenta al Ministerio de 
los suplentes que hayan asistido á la Sala, 
la causa de haberlos llamado y la conducta 
<{Uó observasen, sirviendo á los mismos la

asistencia á la Sala como mérito especial 
en la carrera.

Qiedan derogados los artículos 26, «38 y 
39 de la Real Cédula de 30 de enero de 
1885.

Insístese en asegurar que los presupues
tos de Filipinas irán por el próximo correo; 
que se introducen economías de importan
cia y que se resuelve ó se intenta resol-
ver en los mismos el conflicto monetario. 
Estos presupuestos serán aprobados por Real 
decreto, pero los del año próximo serán for
mados y presentados en
maras, para su exámen, 
de Ultramar.

breve á las Cá’ 
por el Ministerio

Sobre movimiento de personal de Gracia 
y Justicia solo van por este correo dos Rea
les órdenes disponiendo el cambio de des
tino entre los abogados fiscales de las Au
diencias de Manila y Cebú, señores López 
Grado y Avelino del Rosario.

Y nada más por hoy.—X.

MALA FRANCESA
Madrid, 11 enero 1889.

Sr. Director del Diario de Manila*
En el Consejo del 10 con S. M. la 

Reina, despues de haber hecho el señor 
Sagasta el resúmen de política interior y 
exterior, se sometieron á la firma de la So
berana los siguientes Reales Decretos: nom
brando Gober, adores civiles de Guadalajara 
y Guipúzcoa á los señores Escriche y Barrir- 
ven; concediendo el hábito de Santiago al 
señor Borrás, y una gran cruz al señor Mar
torell.

Eu el Gonsejillo los Ministros acordaron 
que so realicen decididamente las obras 
del Puerto del Muse!, pero que no se des
cuide el mejoramiento del de Gijon, sus
pendiéndose, sin embargo, toda resolución 
definitiva Ínterin no se calmen ios áni
mos entre loados bandos asturianos que se 
agitan en el asunto.

Se trató también del ferro-carril de No
guera Paliaresa, de las averías que ha su
frido la Carmen, escuela de guardias ma
rinas, á causa de un temporal, del desca
rrilamiento ocurrido hoy ai tren ascendente 
núm. 12 entre Santa María de Robledo y 
la Nava, en que resultó herido gravemente 
el maquinista, y de los medios de favo
recer el concurso de expositores al certá- 
men universal de París.

El Ministro de Gracia y Justicia pre
sentó un proyecto de Reglamento de as
censos de la carrera judicial.

■iHÓt I

La Rjina ha estado esta mañana, acom
pañada de la infanta Isabel y del duque de 
Medina Sidonia, en el salon de conferencias 
del Senado, contemplando el cuadro de Car
bonero que representa la entrada de catalanes 
y aragoneses en Oonstantinopla.

El reputado artista ha estado presente á | 
esta visita en union dei presidente del Sa
nado y gran número de Senadores. A to
dos ha parecido admirable por la compo
sición y el colorido el hermoso lienzo, que 
forma pendant con el ya famoso de La 
entrega de Granada.

Por jubilación del señor Fernandez Guerra 
y 9^^®’ Administración del Minis
terio de Ultramar^ se ha suprimido la plaza, 
creando una de jefe de Administración de 
cuarta, para la que ha sido nombrado el se
ñor Sobrino.

Decididamente mañana firmará la Reina 
el ascenso á Jefe Superior de Administra
ción, Director general de Hacienda del Mi
nisterio de U tramar, del señor don Rodolfo 
Pelayo.

En el Gonsejillo de esta mañana se dió 
ya cuenta de que el señor don Pablo Cruz 
renuncia el cargo de Director general de 
Administración civil de Filipinas. Algunos 
periódicos, entre ellos El Liberal, sostienen 
que esa plaza se adjudicará á don Justo To-

Director de Administración I 
t y Fomento del expresado Ministerio de Ul

tramar. Los rumores acerca de esto son 
contradictorios, pero puede ser que dentro 
de unas horas salgamos de dudas.

Se dice que están acordados los nombra
mientos de ios brigadieres Lachambre y 
Gonzalez Muñoz para los gobiernos mili
tares de Gavite y Santiago de Guba, res
pectivamente.

Por último, ha sido nombrado jefe de Ad
ministración, contador primero del Tribunal 
de Cuentas, con destino á la Sala especial 
de Cuba y Puerto-Rico, don Manuel Medina 
y Sanchez.

Respecto á lo acontecido á la fragata Oár» 
men, ie que se sabe es que una fuerte tem
pestad la sorprendió junto al cabo de San 

^^®\^^ñole la arboladura ó inutili-
V máquina. Ha salido en su auxilio 

el buque de la Trasatlántica Yatnístegui y 
s© sabe que el siniestro no ^ha tenido otras 
consecuencias y que la Carmen será re
molcada.

cargo d© se* 
Capitanía general de Aragón. 

el Mariscal de Campo don Gregorio Ji
menez García.

—Nombrando para ©1 anterior destino á don 
Emilio Moiins y Lemaur, segundo Cabo que 
fue de esas Islas,

--Idem Oomandante general de Somatenes 
de Cataluña, al brigadier don Felix Cam- 
prubi.

I MIMA

La infanta Eulalia, que estaba en Bar* 
celona, se trasladó en el Isla de Luzon á 
Tarragona, visitando la catedral, el múseo 
arqueológico y la muralla y asistiendo á la 
función del teatro.

habrá regresado por ferro-carril á la 
Ciudad Condal.

Mañana se repartirá en Madrid la Corres* 
pondencia de esas Islas, venida por ©l San 

de Loyola.^^L

Sr. Director del Diario de Manila, ¡
Madrid, 12 de enero 1889.

Empiezo á escribir este alcance con pocas 
esperanzas de que llegue á tiempo. La in
terrupción es casi completa en todas las lí
neas de ferro-carriles de la Península.

Ha habido, además del que señalé ayer, 
algunos más descarrilamientos, pero sin ocu
rrir desgracias y solo por desprendimiento 
de tierras y por hundimiento de trincheras.

Sin embargo, la correspondencia de Manila, 
venida por el San Ignacio de Loyola, ha 
llegado hoy puntualmente á Madrid.

La sesión del senado de anteayer no tuvo 
importancia.

El señor Bjtella, á título de terciaren 
la interpelación sobre asuntos de Hacienda, ! 
hizo un discurso más bien de carácter po
lítico teniendo acusaciones para todos los 
Ministros: al señor Sagasta le ha afeado su 
falta de iniciativa; al señor Canalejas su 
afan de intervenir en las cuestiones mili
tares; al señor Ministro de Hacienda la inu
tilidad de una poderosa escuadra en mo
mentos en que los pueblos perecen por 
falta de recursos, eí sic de eseteris.

El Ministro de Marina se ha sentido muy 
molestado por el señor Bjtella, porque este 
dijo que aquel, era el primero en quererse 
ir del Ministerio^ y el primero también en 
quedarse. El señor Botella dió en el acto 
de pedírsela una explicación satisfactoria á 
sus palabras.

Al señor Botella contestó brevemente el 
Ministro de Hacienda.

En el Congreso fué ayer la sesión mo
vida: el señor Canalejas y el señor García 
Alix se lanzaron algunas recriminaciones; el 
general Cassola impugnó en un discurso do 
tonos enérgicos la circular del Ministro de 
la Guerra, tildándola de reaccionaria. La 
oposición al, Gabinete queda puesta de ma
nifiesto en este debate.

Los señores Ochando y Gelleruelo han con
fesado que |Ia circular resultaba de todo 
punto necesaria.

Algo sobre personal civil y militar de 
esas Islas.

El ministro de Ultramar negaba ayer que 
se hubiese acordado el nombramiento de 
don Justo Tomás Delgado para la Dirección 

i general de Administración civil de essas Islas.
—Los periódicos indican para un alto cargo 

en la Administración de ese Archipiélago á 
don Jacobo Sales.

-—Según me dicen ha sido declarado cesante 
Í®í. dó Gontador decano de la Sala de 
Filipinas, el electo señor Velarde.

Han sido incluidos en la escala de as
pirantes al pase á ese ejército los tenientes 
de infantería don Pedro Salvet Prat, don 
Alvaro Sancho Miñano, don Santiago Gu- 
cala Vinaixa, don Emilio Bolea del Gastillo, 
don Pascua,! Sanz de Ko, don Baldomero 

don Guillermo Rodriguez de 
la Mano y don José Trujillo Gil: capitán don 

I . Síi^do Perez Alonso, y alférez don Anto
nio Flores Gomez.

Una trióte nueva.
El séñoí' Gonzalez Hohtoría, autor de los 

C(nines que llevan su nombre, se halla ata- 
Gádp do un acceso de enagenacion mental.

Ha fallecido el brigadier de la escala de 
reserva don Angel Ñavascués ó Íbarra.

El mártes dará una conferencia el señor 
Fabrí en el Ateneo, sobré là organización po
lítica y civil antigua de Filipinas.

Está el dia lluvioso y desapacible; en el 
Congreso bastante gente al reanudarse la dis
cusión sobre la circular militar.

I

La reina asistió anoche, en el teatro Real, 
á la representación de Mignon.

Nada de petardos.—X.

PLIEGO OFICIAL
El llegado esta mañana en el víipor-correo 

Santo Domingo, ha sido portador de las 
siguientes disposiciones:
^^Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Guanes, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana 
á don Juan Victor Pichardo.

Declarando cesante á don Francisco Ara
gon y Dominguez, oficial tercero del Go
bierno civil de Tayabas.

Nombrando para la plaza anterior á don 
Brancisco Sainz y Gomez.

Idem oficial primero de la Sección de 
orden público de la Secretaría de este Go
bierno general, á don José Gataumber.

Participando haber sido nombrado Ayu
dante tercero de Obras públicas, en prác
ticas, de la Península, D. Joaquin Luis del 
Pozo.

Aprobando la interinidad de D. Francisco 
Sunmers.

Participando habar sido significado á Es
tado, don León Sundoc para la Gruz sen
cilla de Isabel la Gatolica, libre de gastos. 

Nombrando Jefe de Negociado de tercera 
clase, Secretario del Gobierno P. M. de Bi- 
sayas á D. Ramón Ginés.

Disponiendo el cambio de destino entre 
D. Andrés Avelino del Rosario y D. Isidro 
López Grado, Abogados Fiscales de las Au
diencias de Manila y Gebú, respectivamente.

Disponiendo se considere al señor Gon
zalez Luna en comisión del servicio hasta 
su desembarco en la Península.
g^Nombrando oficial cuarto Administrador 
del Registro de Atimouan á don Arturo Hi
nojosa y Espada.

Nombrado Jefe de negociado de segunda 
clase contador de la de segundos del Tri
bunal de Ouentas del Reino con destino á 
la Sala especial de estas Islas, à don Enri
que Mellado. ’

Traslado de Marina disponiende el pase 
á este Apostadero del subinspector dé Sani* 
dad de la armada don José Antonio Bassa.

[ Idem üombrandQ este Apostadero al 

ayudante don Juan Mirtin?z Illezcxs.
Nombrando oficial cuarto de la Adminis

tración de Hacienda de Puerto Príncipe, á 
don José Pascual de Bonanza.

Idem oficial cuarto subdelegado de Ha
cienda á don César de la Guardia.

Declarando cesante á don José García Sanz, 
Jefe de Negociado de tercera clase Admi
nistrador de Hacienda de la Pampanga.

Nombrando en su lugar á don José Luis 
Mauri.

Idem oficial segundo de la Contaduría de 
estas Islas á don Manuel Maher Meca.

Declarando cesante á don Manad R»jd, 
oficial segundo de la Contaduría Central.

Dejando sin efecto el nombramiento de 
don Mariano Ferrer y Arteaga para oficial 
cuarto auxiliar quinto del Tribunal de Cuen
tas del R^iuo.

Dejando sin efecto el nombramiento de 
don Eduardo Gumila para oficial tercero 
auxiliar de la clase de cuartos del Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Idem id. de oficial primero auxiliar de la 
ciase de segundos del Tribunal de Cuentas 
del Reino, hecho á favor de don José Mójica.

Traslado de la Junta de clases pasivas 
declarando á doña Micaela Rosales, viuda 
de don Francisco de Marcaida, con dere
cho á la pension anual da 2500 pesetas.

Idem id. á doña Juana Tiangco, viuda de 
don Andrés Cristóbal, con id. de 1500 pe
setas.

Que los efectos que se importen en estas 
Islas para la construcción del ferro-carril de 
Manila á Digupan, se hallan exentos del 
pago de derechos de Aduanas.

PASAJEROS
El vapor-correo Santo Domingo, que llegó 

esta madrugada, ha traído los siguientes pa
sajeros:

Don José Barrasa, capitán de fragata; don 
Rafael Patero, idem; don Edelamiro Failde 
t’^^niente de navio; don José Villeta, piloto: 
doña Concepcion Arguelles, y cinco hijos 
Excmo. Sr. don José Montañés Illescas, 
capiitan de navio de primera clase; don 
Juan M. Ules cas, teniente de infantería 
de marina, con su señora; don Mariano 
Alonso, teniente coronel; don Alfonso Cor
tijo, id.; D. Francisco Huete, comandante 
de E. M., con su señora; don José Gallet, 
id. infantería, con su señora ó hijo; don 
Federico Gomez, id. id.; don Baldomero 
Torre, id. id.; don Isidro de Castro, id. id.; 
don Miguel Caceres; capitán de infantería; 
don Narciso Fontevila, id. id.; don Manuel 
Perez, id. id., con su señora ó hijos; don 
Miguel Aboiat, id. id.; don Juan Viamonte, 
id. id.; don Emilio Pons, id. id.; don Juan 
Lujer, id. id., con su señora; don Ricardo 
Espi, id. id.; don Pascual Zamora, id. id.í 
con su señora y dos hijos; don Eusebio 
Samaniego, teniente de infantería, con su 
señora; don Antonio Vera Muñoz, id. idem, 
con su señora y tres hijos; don Miguel Ores, 
id. id.; don Manuel David, id. id., con su 
señora; don Manuel Edreira, id. id*, cou 
su señora; don Manuel Carnerero, id. idem| 
con su señora y dos hijos; don Pascual 
Grenisi id. id*; don Minuoi Masero, id. idem 
con su señora é hijo; don Joaquín G.mos, 
id. id. con su señora é hijo; don José Mu
ñoz, id. id., con su señora y dos hijos} 
don Diego Carriuzo, id. id.; don Lope Na- 
veira, id. id.; don Ignacio Martinez, id. id.; 
don Fernando Paredes, id. id., con su se
ñora é hijos; don Antonio Navarro, id. id., 
con su señora y cuatro hijos; don Julián 
Martin, id. id., con su señora y dos hijos; 
don Domingo Ecastin, id. id,; don Juan 
Lázaro, id. id., con su señora y dos hijos; 
don Pablo García, id. id., con su señora y 
dos hijos; don .Alejo Fraile, id. id., con 
su señora; don José Moya, id. id.; don 
Juan Dominguez, módico militar; don Sil
verio Ruiz, id. id.; don Miguel Torija, Go
bernador civil de Bulacan; don Rafael de 
Sierra, Gobernador civil; don Lucio Mar
tin, empleado; don Ernesto Moitó, id.; D. Vi
cente Aragon, id.; don Juan de Dios Ar- 
guen, id.; don Joaquin Chinchilla, id.; don 
A. Gimenez, id., con su señora; don Vi
cente G. Valdes, id.; don Francisco San- 
tisUban, id., cou su señora ó hijo; don José 
G. de la Fos, id.; don Manuel Gonzalez, 
id.; tdon Emilio Velez, Promotor fiscal; 
don Federico Soler, Juez; don José Pineda 
idem; don Roque Atienza, vista Aduana; 
don Juan Sanchez, Subinspector de Sani
dad; don Tomás M.* Nuñez; don Miguel 
Morales, señora y siete hijos; doña María 
López; doña María P. de Loon ó hija; don 
Antonio La Huerta; don Agustin Martel; 
don Francisco Hospital; don Victoriano Hos
pital; don Severino Horqueja, señora y dos 
hijos; don Antonio Menchaca; don Teles- 
foro Aldecoa, señora ó hija; doña Marce
lina Auacube; don Antonio Arana; don Clau
dio Ibañez; don Pablo Acordagoicoechea; 
don Guillermo Acordagoicoechea; don Tri
nidad Antolin; don Martin Perez; diez Ma
dres de la Caridad; don Vicente Bravo; 
don Rafael Ravena y señora; don José Ma
nuel Almagro; don Alberto Almagro; don 
Eugenio Soler; don Juan Montells; don Vi
cente García; don Alvaro Lafont; doña 
Blanca Fontela; don Pedro Ameuoro; don 
Fermin de Urive; don Nemesio Gratia; don 
Felipe de Zabala; don Rafael R. Reynes; 
doña Victorina Martinez; don Andrés Linos; 
D. Pedro Zabalan; D. Andrés Horeja; D.** Ma
ría Ferrer; D. Antonio Arias Fernandez, prac
ticante; D. Juan Fernandez, id.; D. Emilio Ge- 
nuda, id.; don Vicente Ponibo, sargento d© 
infantería de marina; don Bartolomé San
chez, condestable; tres sargentos de infan
tería de Marina; un soldado id. id.; dos 

i practicantes; un marinero; dos sargentos de 
infantería y 14 soldados de id.

Imp. Dé Ramírez y Comp,
1.—t
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